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SUMARIO: Descuento en tarifas de servicio de
transporte interurbano para estudiantes secun-
darios, universitarios y docentes. Disposición.
Cejas. (839-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Cejas,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo restablecer
el descuento del 20 % en tarifas de transporte inter-
urbano de jurisdicción nacional para estudiantes
secundarios, universitarios y personal docente; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga un descuento en las tarifas de servicio de trans-
porte interurbano de jurisdicción nacional para es-
tudiantes secundarios, universitarios y personal
docente, conforme a lo dispuesto en la normativa
vigente.

Sala de la comisión, 10 de junio de 2008.

Zulema B. Daher. – Ramón Ruiz. – Manuel
A. Morejón. – Héctor J. Alvaro. –
Ricardo O. Cuccovillo. – Germán E.
Alfaro. – Octavio Argüello. – Sergio A.

Basteiro. – Gustavo J. C. Cusinato. –
Omar B. De Marchi. – Luis M.
Fernández Basualdo. – José A.
Herrera. – Miguel A. Iturrieta. – Mario
R. Merlo. – Lidia L. Naím. – Elsa S.
Quiroz. – Sandra A. Rioboó. – Rubén
D. Sciutto. – Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Cejas y
luego de su estudio, resuelve despacharlo favora-
blemente, modificando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que instrumente to-
dos los medios a su alcance para que, a través de
los organismos pertinentes, se restablezca el des-
cuento del veinte por ciento (20 %) en las tarifas
correspondientes a las líneas de servicios de trans-
porte interurbanas de jurisdicción nacional, utiliza-
das por estudiantes secundarios, universitarios y
personal docente, según lo dispuesto por la reso-
lución MOySP 103/72, en su artículo 3º.

Jorge A. Cejas.


